
Oficio: SGA/1959/2014
Asunto: Se remite opiniones jurídicas a
iniciativas.
Guanajuato, Guanajuato, 23 de mayo de
2014

Integrantes de la Comisión de Justicia del
H. Congreso del Estado de Guanajuato
P r e s e n t e.

~;)
PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO
LXII LEGISLATURA
SECRETARIA GENERAL

E
t<t~ro
FOLiO

Licenciado Vicente de Jesús Esqueda Méndez, Magistrado Presidente
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 16 fracción X, de la Ley
Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, me dirijo a Ustedes, para enviarles
un cordial y afectuoso saludo, así como para exponer lo siguiente:

En atención al oficio número 08377, exp. 9.0, y en cumplimiento a la
petición realizada; adjunto al presente, documentos que enlistan las
opiniones jurídicas emitidas por los Integrantes del Honorable Pleno de
este Tribunal, referentes a las iniciativas de:

~ Ley que Regula las Bases para la Instalación y
Funcionamiento de las Casas de Empeño en el Estado de
Guanajuato; y,

~ Ley que Regula el Funcionamiento y Operación de los
Establecimientos Dedicados a la Compraventa de Vehículos en
Desuso o para su Desmantelación o Autopartes de éstos y
los Establecimiento donde se Comercializa, Adquiere, Recicla
o Acopian Materiales Metálicos, para el Estado de Guanajuato.
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Así mismo, no omito mencionar que para efectos prácticos, las
opiniones que se emiten en cada una de las iniciativas, se adjuntan en
documento por separado.

Finalmente, esperando que dichas opiniones sean de gran apoyo
para el cumplimiento de los fines perseguidos por esa Comisión de
Justicia, quedo a su disposición tanto de forma personal, como a través
del licenciado Eliseo Hernández Campos, Secretario General de Acuerdos
de este Tribunal, para cualquier situación relacionada con esta intención.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta
y distinguida consideración.

"2014. Año de Efraín Huerta"

A ten t a m e n t e,

Licenciado Vicente de sús Esqueda Mén~TARIAGENEAAl
Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencio~~~uFPnos

Administrativo en el Estado

Cc.p-
~ Archivo y Minutario
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CON -:::,"::1:50 DEL ESTADO
DE GUANAJUATO
LXII LEGISLATURA
SECRETARIA GENERAL

1
,(,

POfiU, LEGISLATIVO

OPINiÓN A lA INICIATIVA.DE lEY QUE REGULA El FUNCIONAMIENTOY
OPERACiÓN DE lOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A lA COMPRAVENTA

.DE VEHíCULOS EN DESUSO O RA SU DESMANTElACIÓN, 9
NTOS EN DONDE SE

".".< '~.:''''''#'''"'' . . . s, . '"

9tribu.'6it5n consagrada en la Tfa~;CIC)[l
",,, ,

rib de rió Contencioso Administrativo
,.t~.i e: . ~h",-ft- ',_ ...

e¡Q~-"'pr9é~?e en forma muy respetuosa a em ~piqió' .'
"implica vlnculacién o criterio de este Órgano de J~stícia, . -ss

ql,J~:/úna vez ana~ii"ªQa,eo/fun;ciéflt.¡&e@~,sus alcancé'~"Y\ef~qt~s;\
n1éndac,~c¡n~1-t ..' . '.¿""';::~,,"_',; ,'\' :, '

StD~.~E LA EXPOSICiÓN DE,~ ~?!IVOS .,
• " j¡"~ """\; ~!~;;l ' .y'<:;" ':'> ~>;. IliJ i R' ,-.

'... ión dé este \~ribunal" sé sugier~. ac~télr( la déñominaeión
miento. 'lo a:ntírior podría ~vitar que'~on"rn~tivo d~ s~eñtt~da

...... ,...........r'i ... r aplicación, la población. en general o el seqtbr/ eqbnómi
.'. < 'tegular le atribuya un' sobrenombre vinCUI~$d~/a :i~§m
nternpla.Esta sugerencia, se realiza en atención ~})~é doctrin
nslderado' que un ordenamiento tiene una denomifiaélón ~"'~,""!i,

.. ' y ~~lib!r de manera exclusiva, r~p~~yj(actá, e
$. /"",

f". ¡';' <# ~~ .... ~/ .... , .. ;

más
acción de-la éxposicT8Í1-de rnotlvos, se

de modo que sól€) justifiqu,,~.'·
'fR\t"'l'\ni~Qner propiamente di

a que esta sea
síntesis del

11.

111.Así mismo, dicha e~p()s'itión mención a la existencia de "...centros de
acopio de metales, papel, carlón, pet y demás objetos susceptibles de reciclaje";
sin embargo, esta idea puede resultar confusa, porque en su título la iniciativa
sólo hace referencia a los metales.

IV. En la página 4- de la exposición de motivos, se habla ·del fortalecimiento de la ley

1 Esta precisión, ·Carbonell, Miguel y Pedroza de la Llave, Susana Thalía. Elementos de técnica legislativa.
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica, Núm 44. UNAM, México 2000, pp. 126 Y 127.
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mediante acciones tendientes a evitar que las negociaciones de las que habla,
sean utilizadas para la compraventa de vehículos y autopartes usadas; siendo
que lo que pretende evitar es el comercio de objetos de obtención ilícita.

";~~~~T~d~L!A l~e;~'VÁ'
.,,,,l~l....,</J \\ o., ' ,"';_ :~" ~~•.) {?"'"

:' ",.'., ..,., "" "... t.~,~ ;:.,"~ <, , . "';.) '.~

ini~~~'aé~S!~Gf{j'ano Juris~i~c.io~al, ~'9";haQ~~~r q~~~n
" dlve~~Q~:,,,puntos de la inlciatíva se mehclóFl"a:#10§,;.

~gtQEf!JQ§/~)a compraventa, adquisición, recolecci6'h ®'\~c6Pl~
useaos con la finalidad de ser reciclados"; tal én,Ú~cia~~"

'. . , , <-""
G!>J11usp,párael lector, ,.P t-seña lar en.:r;>rimer\~érminoque'(Qrc~ " .
,~~:deciÍicán a dj~~!.s ·~g,ti)lid~des",.egtr;el"la~~~~e-:~eencuentra' .

'"qui:sfqión y el 'i'~ io; sin erljba[go, finalme·~1t restring~" ~u g~l~t~,
ciclaj~. Esta iJ;t'é~~f"podría resultar más cogfpre,nsible, si: solo" eSe

"Al·re~ji,:'>li.J:'. : ~' '~~ ~'-., _~' ii~" -... ,1., ...,lO. r

",.gptivipatt de díehos e'l,;>s:\p,blecimíEmtpsen: rm:anejoo dlsposlelón ~~. , por
(~Iem~fQ: . "~1:-.}5 /? ':1t'h , .., "/

,,.y" .

'\ 1a'mbié,n se considera oportuno, tomar en cuenta corno ,p~he d~ léJ
\irt~lusión de principios vinculantes a las materias y a9tlv,i,áades'"8 .

'~~comendaci{)n es necesaria, en atención a que en eli"~r,t(culo 6 de;
he se aniiil¡~a, ,se señala que supletoriamente !e:'s~(á aplica '

': miento'·'y.~bs!icia Administrativa para Olf!9SJf6' E~ta:do.
figura de (a'<...alJ·~leteried~dopere '9 ~i ud es ' que se reúnan
. uisitos, ~t~ndíende-é:i.I~ ..seR.ála1fó~n, I~:t,Jurisp i'a emitida por la

de la, 'Suprema Corte de Justicia d· _.' éión, cuyo rubro a
UQ\'I,VI"lt;,",'~~_:'1J.V.I" .... ,.,.,,.,... ra una rápida EDAD DE LAS

QUE, jurisprudencia, se señala
que las normas <qtJe '. . riamente, no deben contrariar el
ordenamiento legal a suplir, sirio (fue deben ser congruentes con sus principios y
con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate, siendo
precisamente esa circunstancia la que motiva esta recomendación, a fin de no
dar lugar a una futura incertidumbre jurídica al momento de armonizar los
principios que rigen la interpretación del Código de Procedimiento como norma
supletoria y las disposiciones de la iniciativa sin uno o "varios principios

2 Décima Época; Registro: 2003161; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta; Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.);
Página: 1065.
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orientadores en la aplicación de sus disposiciones.

111. En vinculación al punto anterior, uno de los principios a sugerir en la iniciativa,
podría ser el de "B en atención a que las actividades
que se preten s jurídicos contractuales,
sobre la IsiCi~f~~'~eríf,Sl!~ ~ ateriales metálicos, en

iQ!ot)tr~rn.ps: 7€l.Jlt~{la» e un contrato de
; ......... -" •• 11.·. 'J:>licacQID.Q....!Jna· ot5rí ecimientos la

;¡aC;¡;lml,.,.,o.le'· I~,g~titñ:~prbc'E~de~~:!~Ct~~~I,Q~'ve~,!culos y materiales
, icqs "Glue s,e'-a~quiéran, sin embargQ':""ACt,:se'{>redlsá"'I,a medio que

ndrá q't(~ ,c6n~sitrerarse para ese fin,' por t()'~qup-,_,~~b~:~~J .estado de
-. .' .. y \1: titf.- :¿'~. -", ,,-;y, r~..;.

ricertidámlD[~·."a las personas que participen en est~ jipo -de
!que al níl~rh'O tiempo quedan sujetas a la buena f~,.,para : _
presuma la lícita proceq~nci«¡l de Iq~J~!t~~~~materia de I~,"'a'qqüisi,éió

.' , ,-',.r''''''''f:."1!i.i::~: ..' " . , . "_.",,,'i~-.; )¡'¡;'f,"i~;",~~:i~,.,.:c"".:'< ' ': 'k' ;,~~:' " .

Otra sugerencia~--~'~ríá' que al versar la in!~iptiva sobre' vehícu
,::rnnece'sario denqPfi!;1ara sus partes, como tlaL[,.tiJllartes". ','

f ~ r
.i.:r.-'

Respecto det., Gonte~ido del artículo 3'- .._(q4~ 'versa sbbr~
\ _'.; :;_"''t~1;;¡;r: .:' . I '_, j ... '.

\ "éspecífi~amente en la fracción IV,! se plantea la posibilidad' de que .
'" se'r omitida, dado que no consiste en un término que tienda-a causar
\, requiera &'~r interpretado; por lo que respecta a la fracc~on"V del,'I11J

"~e sugiere '~,riia.dirla mención de ser "personal e intrarls}€irible", el
ue previamente fue definido el término tlEstableCimtentos", po

itirse volv~r'~"a'efinirlo en este punto; tambjé-~'~e~'sugiere ad
"l" t '>!'-'j':,. _ .._:_._,,4 $ ","

", ya. que,_((1áS"adel.~mte.se.emplea"er(diversds m
los efectos '''ere' esté_ ácfo-:admlnistrativo .

......... ~.r· ....... vi~ehcia 'de un permiso qu~ 'ya una ocasión; no
'inl~,ativa no es claro ér-" ría un refrendo anual,

\1I"'l'on~l~ de tre

VI. Sobre este mismo punto, es de destacarse que estos plazos pueden generar
confusión en los establecimientos; por la creencia de que si su vigencia se
extiende a tres años, aun así requieran refrendarlo a sabiendas de que su
permiso continúa siendo vigente y tampoco se aclara si una vez transcurridos
los tres años, deben solicitar un nuevo permiso (que implica la duplicidad de los
requisitos que la Secretaría ya tendría en su poder, como es el caso del acta
constitutiva y de los dictámenes municipales). Para perfeccionar esto, se sugiere
disponer la obligatoriedad de obtener un permiso (que se otorga por una única
ocasión, pues este conlleva el registro) que tendría una vigencia de un año;
transcurrido ese año, los refrendos extenderían la vigencia de ese permiso por
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un periodo igual. Ello, con la finalidad de evitar que los establecimientos tengan
que entregar periódicamente los mismos documentos, obligándose únicamente
a dichos titulares, a través del refrendo solo a actualizar la información que ya se
tiene. -

VII. ádes ,~Q lón I y 9); se sugiere
él;Jfl.,~réa ~;oti '.·'. .' i~ca,"ae' a de Finanzas,

A"'rñihi.sir~ci·Ón;".-GEm-·la--fiQ~lidao;"de»~:dotat-, restadores del
;. ~ ..."",,# - ,F· r. r; lt '1 1), ~ ... """-.... ~" .. :~

, qE:T'~narl)ayór ,cérteza""e·n""'cuatlt~,,:a:~a,.~nida~1a~
d~..~~l~..~~,;"a·sicomo la que imponará.r~~"'s~n&~n)~,

, ..¡-,/" o.j ;f;:'~;'" " l·... ....,: :~~~,1!'" - '\

La fácdlt94':~ los Ayuntamientos, a la que hace ref'eren"oi'ªqJ~\
artículo /1,,2;" consiste en la misma que el artículo 1'Q" confiéré al

.' ," -<' ,* \. ..#'¡~l""'''· ,

Ecologí~(oel Estado, cireuestaneía que¡de~~ tenerse en '9tJ~,nt~,l~)e'
intencién, ;~,,;""'7'i'M~%:J;i'fj~"''!':':;'\t \ . e.

':~:~r.~,;,.,~....,¡t'~"';'·",.!r,t' :, " \
. "'~i ~i ~ . ;" :, " \ """

Como óbligacion~S-~Qelos estableQimientos, sé sugiere inGluir, , en
'._ /Ji/' ~<".'\.... ~.- f}~ ~:.- - 1 ~ !

dar aviso a la¡r"~Secretaría,en éase de cambios de, domlclliq, ,.'su . I o
prepíelarío. o';~n·"G.psade claus~r~, o susp~ñsiones en el sélvicio;';de
$~ te~~a un mejor control de :.esibs establecimientos, t sé eVIte
porque. rto se está curnpllende=con las" obligaciones "~er!:6cÜca.S
tampocoeste prestando ya el servicio. ~, -'.

importe
iniciativa
contemplar estos últimos

lo qué ':J,aG~ a los reportes que los establecimientos
raduría Geheral de Justicia (Artículo 14); .es-aconsejable' .
u cumplir:ni~i1te.1propqnie¡;)dQ,,~tJe"'s~,-efflos prinie

.. dado' qúe entregIDt~;'e;crerñPO"ráneamente e
. V de este numeral constriñe a los mientas a reportar el

prestación p~gaaá;'jin ,.,e",;.c'_"ve.",,<,''''''''' " es de considerar que la
lCí,I!~ICI'IOI, recolección y acopio; sin

ar un plazo
del mes, por

onable. Por otro

XI. Se aconseja, que se precise en el artículo 16, que se requiere del permiso
vigente, para el establecimiento y funcionamiento de dichos establecimientos
(ello, considerando que los refrendos extienden la vigencia de los permisos).

XII. En el artículo 17, para efecto de un mejor control, se recomienda incluir como
requisitos para el permiso: Comprobante de domicilio del establecimiento y de
su representante legal (y no solo señalar el del establecimiento); así como
también se contempla la copia certificada del acta constitutiva y del poder
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notarial para el caso de las personas morales; es recomendable, prever que,
tratándose de personas físicas se les solicite como requisitos: Acta de
nacimiento y/o una identificación oficial y la entrega de su cédula o constancia
del registro federal -~,~".~<'" "--"o<"" ...,.,~,, OGO que se acredite su alta ante la
Secretaría d~ ."" '" ,.", tsat h.. -',. ". " se ha establecido el fácil
acceso ..~l1.'/"" .. /~"eSfat>~~i~,ie¡;~~f~Ai;r~li~" a o~ .",> <,.. ~procedencia ilícita, es
de ~9~.< /JS~, 'fla9trij~n tamlJlen 'lUl~cQ,~t¡Qtr~~pe ~'. ~R~rsonal que labora
e\}'· f:l.yeentc§.'de' tr~.~ª~(~egtt!Fi~n?-(t <:opiM ge sus', . q¡ciones oficiales
i, j tí' qá§~, cartas :o.~,"n0#ante-c-edeflt~~,'p~n~les; t<p~"a~o\' "~e recomienda

,; :.~~,,~síder~~e~,.~~·~ªFté'de sus obliqacionesél Q~bE9(.~é·"fr~~' r. re las altas y
r ,:i&}~:ba]asde pepaotlal) , ,'"i];~.,.1'

'1 -, /'" '·",t'. / ,/, ..,//' _,,(!I" ;-

, ' " .'.tI' '. ,,,.; .•.." ', .
, En '16s artículos 19, 26 Y 28 se establecen términoS\(:t.~. 10·z,dí9S \..J?iles para

..:- ., .'r' . h \ ....r¡¡.¡;.f# <l. ~r.~. ~
e~eetb/qEt~quela Secr,itaría,F.esuelw-a,.,s0brela procederiCia\dé1.1~~t~áij:f!tes a los
q,~e ~a7e meQ~~2!Q~;,~jq,:~nlbªIgo~1\,QPE~~~t,~,bleGeun plái9\ p~"ra.-:la ifedición
p~opi.afttente del(~Q~ímiso, modific~ción y refrendo, por lo~:q~e, 'esto úlfinio crea
iFlce~i.d'Lmbre r~,s~ecto de si el~do!umento mediante el quk~e r~s'uel;~' obre la

! ,< .t~l" ,~, ? )Jf~ '. ~ ~ , ~.

precedencia p"irmitirá'éel funcio~a'iiento de los estai?lecimje~tos"y a s z abre
la pdsi6ilidad"(ji~;i~twe" una tard:~n~a por parte de 'la autértdad, en e to a la
é{<ped"ieión de dichos doc~m~ntos, afecte el fUrlCi,,6natliient, .. de los
establ~é¡'mientos, lo que puede- e'6'hsiderarse atentatorio' contra' tos d¡("~chos de
las persoFi~,s, . .,./ .

" ~ 'l~"

ara el c~'~-Q,,'~d~,,,.que este tipo de establecimientos, mejor e
ledad c()ma~·l~€>n.ke",posterior a la obtención 'dé su autoriza

de" r,,~e,al.. m~rféj(t. .•~:H¡t~~et~l;s~· ~¿'f:~guerirá un nue\í' ermiso, o una
mo 'ión?, Pues si e'sttr"ftJera--causa I de modifica ,: ,resulta necesario

l_+,. ," , .. ~

añadir ' Iculo 23 de, la .inlclativa.

, .• , .";!:t',:~ , '.

XV. Por su parte; el til~rQff'del servicio, sin contar con una
modificación a su permiso, e' un término máximo de 15 días hábiles
para solicitarla, posterior a que ya se presentó el supuesto por el que requería
una modificación; el cumplimiento con dicho término muy difícilmente se podrá
constatar, En atención a esta realidad, es aconsejable que previo a prestar el
servicio bajo uno de los supuestos para los que se requiere la modificación, se
solicite dicho documento anteel área administrativa correspondiente.
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XVI. En el artículo 27, se considera que es adecuado disponer la obligatoriedad por,
parte del prestador del servicio, para solicitar su refrendo con una determinada
anticipación al término de vencimiento del anterior; por lo que en vía de
recomendación, 15 días- I vencimiento del permiso o refrendo
con el que evitar que durante el lapso
entre el _' ,1' dEr¡~J~p'I'X'1?,~.,l~Pe.~Jción darse el supuesto
de q, pre~~~Q~olservicit)s\$irll:a a iva, o que en su
p ~llqs 'lhteMse~_~del,--pr:optetªri6 del ~'e$ta se tenga que

'., aél¡~!dacr~ista en:'taFlto,:lQ obt~nga' ,considerando
fréi"eeión.'r dél';;artículo 34 sanciona el,' sol el

~<''I>''::''':;''~'f / ~ ,,-.1" t, '. . ff~'

o y I~' medlflcación: sin embargo, para 'el re~rendó.".no
rrplñ~o';par'~SlJ solicitud, lo cual atenta contra el prirtClpl~ dé"""'¡~rt~, ...."'i'j,n

) juridida $a~fe el momento en que la solicitud será conSid~f~d~ 'extern~,n,.~~n~,~

~rl' eil,' ,ártícuI9, " ;33,;'" r~~H!tarla jr~qQy~niente señalar" 'ff~e las,
contemptadas, sl~,tr1lponen prevlo ~esahogo de un procedimiento ad :;¿r""~L' .l.:

y,que: t~:smisma,~"se imponen srn R~rjuicio de la responsabf~i~~d civil y
pudieren resultár. Por, otro lado, I~ cancelación del permlso debería
clausuta del e~tablecimiento, con auxilio de la fuerza pública ,

, " '" í
<1'. ,/

En cuánto a la imposición de la- multa (Artículo 34) se" s~giere n,.o;O¡i~·~"
fracción ,1, que el establecimiento continúe prestando el
aisladamente sanciona la solicitud extemporánea d~ > dichos dOCI:l'm:en1to

nsiderar una ",J9osibleclausura o suspensión del, servíclo,
no lo esté"sclicitando. "

XIX. eclón V del arflcule -34'se' Sanciona la remislé "xtemporánea del
,.rocuraduría, sin embargo, no se incluyó larf [de su entrega.

: " ' " ~b't:~::,~!!Z'lf7P,
XX. ,1ª,~J~Q,,~.eJ.p~~'lJli~ti:S:S'dg~sideraconveniente añadir al

artículo 35, la reincideric en:~e'j@rtáMhulí"erode ocasiones, de las causales de
multa; para efecto de evitar que a un establecimiento le pueda resultar más
rentable pagar multas periódicamente, que cumplir con sus obligaciones y así
tener en funcionamiento establecimientos que se nieguen a acatar esta Ley.

XXI. En el mismo artículo 35, se habla de la cancelación de los permisos expedidos a
los establecimientos, sin embargo, no se prevé el procedimiento administrativo a
seguir para la tutela de los derechos subjetivos y los intereses jurídicos de los
particulares, a través del cual la autoridad administrativa pueda imponer las
sanciones que correspondan (artículo 36). Sería conveniente que se adicionara
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ti, ' ';' ,

XXII.

XXIV.

como parte del texto del CapítuloVIII de la iniciativa, que para el procelmiento
para la imposición de las sanciones será aplicable el Código de Procediaiento y
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuat, aún y
cuando ya se hizo u fa d~ supletoriedad en el artímlo 6 de
esta disposici el instrumento que egulará
el de '",

):

• ,Coi1ti;Ú~'¡eJ.emeRtQs-de indivia··'\ifallr~clCr()(
, ,.,.",~.,. ,.,. ~ ....' ,.. '" <6 ~ ~ .,e- '1 ... ~. -

" ~ár~'testar..ert Bt:eseneia" de;,"··ihfra"'~"nn<i:~~
~i._.. .:: _,1 t. _r~'l;¡- • 'a

.. erél{)'Jale.,sr'~!.-em'éntosen tratándose de" .
.. . ~)Jl9urrir~9('/ellas invariablemente daría I -; ,

resLllta"'ac/0p~éJable particularizar que estos eleme e c~nsid
la détemií'}á'ción de la cuantía de la multa. En este mismo.artleulo, .
va.lgrar/~I~;áoIOen el ac~ua[:deliJ1lFestador;además de pre~i~fu ~ qué
s~rrefi,er~:la fracción U:,,:,d:~:,lJJ.9g.gqu,~,.§~eviteU~QJ;~f,~D1ayor>t}1~~.di¿h(.la.
de estd~ elementos, .. . ..... ~.\

sancim; sin
iaposible

. la cl!usura,
ro cual,

'sio para
sidera

Por lb que haée al artículo 31', resulta necesario, dejar I~ 1 comp1etelfWa
sanciocar, enuha sola autoridad: pues resulta incierto señalar quela
y los ~YÓntamientos pueden sancionar; es recomendable-que sea la
a travé~' .d;e alguna de sus Áreas 'o Direcciones, al tratarse/ de un

• (Jo, ~¡, i!

. estatal, V'~~r el ente que otorga los permisos; pudiend1<o:,sinQr'Y'ít"\~'r

(,¡r'."convenioS\~'i~~uerdosde coordinación con los mu-n.i~19i6spara el
"~~(jesus ·fines">. .,;",7, .' " ,

//
·~t~~> .. .'
P&i. ·'.Itimo también es conveniente precisar,' que los m puedlrl estar

. 'en otro tipo de mat~rtálés'~()co~puestos, pOLI respetuosamente
-. '.rudente realizar un planteamiento en de la inici~a que

"l',' aquellos supuestos en los ofrecírnlents y por
consecuencia 'í~r>;:áag~~~l~Qn,,,,,,...:¡,met~le;$.· ice no solo adici .. ado o
fusionado a otros elemenfds:,-'~Sl tarht5ién en proporciones industrlalea ya que
tal circunstancia puede ser una realidad y por ello, podría a su vez. quedar
excluida de regulación.
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(~;;)
PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUJ\TO .
LXi! LECiiSLATUR,ñ,
SECRETM~IJ\ GENEF:AL

2 3 MAYO 2G~4
.~e~'1~~__

INICIATIVA DE LEY QUE REGULA LAS BASES PARA LA INSTALACIÓN,Y
FUNCIONAMIENT EMPEÑO EN EL

En ej
Orgánica
honorable

lo 16 de la Ley
anajuato, el

la que demuy resoetuosa-a
iomaeron o criterio, sobre la prese Ité..JAf'~íaltfv.·;a..~.~,..,~,

,..,n;¡I,li'I"vanlas siguientes recomendaci

': \
'it~ ~ \:.

SOBRI"f~I!XPe!rCrÓN"'ilE MOTIVOS\ • \¡," r"'" .:'~:w? Y.\ .'
[ón de este Tribunal, en I wrimer párr9f6~~~ la fOja~5,,se:;pr~ci~

ngú1'l.;4marCo'I,ftgal qu ~ a;~torice ~r estatir,cimie1tp/ de': r~s .!
, .en etEcstad6;' sin emtl,r~o, no de'I5"e'1(i),erEflrsed~ vfsta" g~e)'

orritñr¡'!'lll para el Estado y los rt1urncipios de Guanajuato,i~ó)ÍteQ1pta e
.atrlbuclcnes y el traf~nT1'entodel uso de sueI9f~c,6"l6'~s

". c~ión XXXV), la .atribución r~conocid~/a:, Ji auterid
ot'al"c'(:'a miento de este típo de permisos (arjrcqlo 35) y s

r1"""~~''V\ientos,las restricciones tem8pr~I;( 9 (,a~finiti
" ~ /' ,", '..,/s de competencia municipal, ~~st~'c9f(do, ,~~'

~"Chiil y de-tipo :~ceFlémie0,.'"l;;uego;efÍtonce.s; 'sl
, '..... ..... oro 'íJ' ~ 3-" _"~"~.,...- ~,"'- "'''''' ,

permite regulai--crertas"'circunst~r:lcias 'p
establecimientos, I.se recomienda

la reglJf~Ción ~ refere

no
de
go

otros
ncepto
. nicipal

~eto, que
len varias

Pública,
na regulación
instalación de

párrafo de tal
a. Para una rápida

• < este punto, a continuación

Glosario
Artículo 2.-...

xxxv.- Permiso de uso de suelo: aquél expedido por la unidad administrativa municipal
en que se imponen las condiciones, restricciones y modalidades a que quedará
sujeto el aprovechamiento de determinado inmueble, de conformidad con los
programas aplicables.

Atribuciones en materia de Administración sustentable del territorio

Artículo 35.- La unidad administrativa municipal en materia de administración sustentable del
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territorio tendrá las atribuciones siguientes:

IV.- Otorgar los permisos de uso de suelo, en los términos del Código.

del permiso de uso de suelo

DEL TEXTO DE LA INICIATIVA ".
·t1";5,;~~~:w.~~~*~~~~~""f(,~~~·~,t·-··~ >','. t- ,'; "

~ t

desarrollar 105 'cf" ~en anos ef'teXtcr d'e~%ff;~~~;¡(<ri~~~ativa, 1,~g,erimds
culos 7á'{racción X, ¡ 114 de la ción pb[ítica ":~ie

Me!xl~an(~s;~75fracción x;~!",~elCódi~o ~e Com~~~' '~nculadá~ con la '
nsumldor ,~p,j$aS numq}-al~s 1, 3, 4'f?'ic§~~~¡S:¡1y 7, :;~'~,12'3" 1·

er-eontemco del Reglamento de~a ley Federal alúdida. -

ctccS"lo'~~teJiOr,a continuación seprecisa: e "

.. 4'l.;/
\" ,.j/,'. //

opinlón de este Órgano Jurisdiccional, con, r~~éión a la
fo',:a, se s,ljgjere añadir la mención deF>~ét;;¡fér~~Í1al e

, Ya que ert:~~~'artíc~LlJ.Q24, sólo se me-o.er6'na,,q'US es i
.............. " ...... ' .• ,,_I!tI: ..... I$w'¡;>.-...t:"'ii-'"%::'."'H.:'f.ó...~.,'~_, 1; -.t _.#/ \; \. '

... · .... """-'·"'--. ... , w .• ,~

cien en general,
ición de "pignorante",

considerar que ese
concepto y cliente . ,o' incluso que se trata de la misma
persona, cuando tal vez no "sea ése el supuesto.

Asimismo, es recomendable adicionar el término "Refrendo", ya que más
adelante se emplea en diversos momentos; sin que se precisen los efectos de
este acto administrativo.

11. En cuanto a las autoridades competentes (Artículos 7 fracción 11y 9); se
sugiere la designación de un Área o Dirección específica, de la Secretaría de
Finanzas, Inversión y Administración; con la finalidad de dotar a los prestadores
del servicio, de una mayor certeza en cuanto a la unidad ante la que dirigirán
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sus solicitudes y dudas; así como la que impondrá las sanciones
correspondientes.

111. Como otro SU.., ....'~oWI'."" Ño~ ..II,'~~"->¡;;¡,'¡;;lit.;~'i:;;'i~ln'oc::!,_

(artículo 13),
caso de

cargo de las casas de empeño
aviso a la Secretaría, en

caso de clausura o
r control de estos

• ¡U,O, :.,0 , de
'''"' ~¡o;<,. i,\;; f i ""p"~,

·en el,"'s,~'" Eje, m~dQ4<q;u ~ -ten
nrentos , ,~""'~\ev.lta,saneiQnar ª~~ag ~};rq~e
aél'ot:lesp,~r:iéféli~~"s.",~i:>ero:que ,taroPOC,Q. e~re orestaru

, "~;:¡(::,,f~"" '\'''''''.,~,~;':~.>,.,'<~
se Stígiere incluir como parte de las-, 0't51igacio

est:a'bIISClmiehtos, la consistente en atender e ~f~F:~a'r: sob
l"'Io.'t'I,í·I"III".'''':II informal) que en un momento dado llegue a,reqlizar en '.

Q"R~rescrito, cualquierjaessana-a .cliente"i)spbre la exísténcía de Q

isuJ'h~n robadqg l!~ .. mi~pt,Q Q~!,4{~ s sobre' ,las que
~1~)!&ejEfG4,biónde h~f, os ilícitos ~,in~ulados a I jetos en.poder.de;
i:~~ .e~~eñ.o. Está ~Pc~~~pue~tas~ ~pnsidera,~ ..~~ uno de los .
.,:I~!~cléÍ¡t,yatiene como fI~ahdad ~et~ctar aq~ellos t5n~~~escuya 0[,~0CE~ae
~,JU4ita¡.>pes,preelaarneñte la po~lación en gªherªb~qtJlen puede aportar
"p(imeta mano, los que puede~ ser recabados por estas sucursal

\ t~rTI.or'o repudio del ciudadano de acudir directamente ante una
Mí~isteiio' ~úblico.

aceptarse esta propuesta de adición, tambi~FI'/~etf~ necesa .
lo relatlvo-aIas ..sanciones dirigidas a las:"c9'g(s ~e em " ,

ularse en 'e'Se:..€lpartadG-. .la p0stblJid~~((e' su sanción
,. n omisas ~~·re-Pmta·f·'10,anréspo\Sii;>le'a"laprcle.;,u,racluría de Justicia

"kI,"'I,.....,~"",.." por'el público en g~herál una " se perciba que sí
advertido por los clientes-

VI. Por lo que hace a los reportes que los establecimientos remitirán a la
Procuraduría (Artículo 13); es aconsejable estipular un plazo para su
cumplimiento (respetuosamente se sugiere que sea en los primeros 5 días
hábiles del mes, por ejemplo); dado que entregarlos extemporáneamente es
sancionable. Unificar términos de las fracciones I y 11(si es que las dos se
refieren al cliente o en su caso como ya se precisó en el punto 1, definir el
término "piqnorenie"). En el caso de la fracción 11,informarlo inmediatamente y
no una vez al mes, pues se podría perder tiempo invaluable en el desarrollo de
las investigaciones que se estén llevando a cabo por la Procuraduría.
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VIII.
....., . _, il~~.· ''''f r::' ,f"\¡ ,<' I

, en ¡eh~JtI¡U'lo ~4L9!; pal;a""i
,1"'"'' 1, JJ '" c""~"'" '-"

c' ~ ~~9Jdlsito~,.._.~a,Fa,-'·~I.~•.~.er?J.L~~: > :~~roba ..
mleñto y./dé", ~JJeP'''representant~~1~§qJ(y ",n€>

:aOlleC'I[],nl;entO)~':,.~"e;tco~templala copia ~e1tjfl~acta,d·~'I,.~'qta" ,
e,{jn9tarial. páfa el caso de las personas mor~I'~~>~in ertibp .

~a'sp'''delas personas físicas que acudan a realiza~r',el'trámite'
/de""fotales -sobre este tipo de actividades, por lo que resultaría.
, ad19ionar como requisi 0s;}1e~¡¡;aGtaeie~AaGimi~ntoy/o identifica.cidrrafi~i

<,:/{" ..." ,t<W)~~.'Ié!;' ' ''W.C;f«.1;C;.-jf-éj';0;. i ;'," ",~!?,:,:~1;';1%\>';t:{\,)J';J.~' . - '

"Qe s~gi,ere aderñ~~t como otr()~~re~uisitola e~t ~§ade su Cédui:~,o
,:1!~Qbr~'e:1Registr~rtp:eºeral de C~u¿antes (de "~' ~ que se :adredife" , '.... ' " '~~, .
.,Maciénda). 't, ~.:,,> "'2'",
.r-, ¿'" \ " ,

, se sugiere
domicilio del

alar el del
va y del

VII. También se aconseja, que en el contenido del artículo 17, se precise que se
requiere del permiso vigente, para el establecimiento y funcionamiento de
dichos establecinii ",,,." "",gue los refrendos extienden la

,.~@ lo 'q'Li'e respecta a los artículos;;~21,26 y 30 se establecen térmi
1§':días hábiles para efecto de 'que la Secretaría !..S!!:~~~~~~Il!fJ).~~~

"de los trámites a los que hace mención; no se ece un p
expedición propiamente del permiso, modificación y 'refrendo. E

ldurnbrs respecto de si el documento med.JaJ'l~~"elque se.
rocedencia r.>~-rilJitir~el funcionarnientodefas-casas de .

posibilidad"(:I'e:q~~;"ttn~,t~F~-a9A~a:B~r;:pÍrtede la a
ión de dlchos documentos:lSUeda afectar el

ya su vez
cct, en cuanto a

miento de estos

XI. Sobre la regula
refrendo extiende la \ligen ISOque ya se obtuvo en una ocasión;
no obstante, en esta iniciativa podría ser conveniente agregar el efecto que
conferiría un refrendo bianual, a un permiso que tiene vigencia de seis años
(temas regulados en los artículos 24 y 29 de la iniciativa).

Respecto del punto anterior, se manifiesta respetuosamente que los plazos
pueden generar confusión en los establecimientos; por la creencia de que si su
vigencia se extiende a seis años, aun así requieran refrendarlo a sabiendas de
que su permiso continúa siendo vigente. También sería conveniente aclarar en
el texto de la disposición, si una vez transcurridos los seis años, se debe
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solicitar un nuevo permiso (hecho que implicaría la duplicidad de los requisitos
que la Secretaría ya tendría en su poder, como es el caso del acta constitutiva
y de los dictámenes municipales).

XII. Para perfeccionar ésto, se sugiere disponer la obligatoriedad de obtener un
permiso (que se otorqa-poruna única' ocasión, pues éste conlleva el registro) y
que tendría una vig~,npi~.'qe ,un año (para -empatarlo con la publicación del
padrón de los est~bl~blmientos autorizados, qye es cada año, según se prevé
cerno facultad dé la Secretaria, en la fracción 111del artículo 9 de esta

/injdati~a); transcurrido eSe"~ño, los refreñdo~ extenderían la vi,gencia de ese
permiso por un' periodo igual. Con la finalidad de evitar que los
establecimientes tengan que entregar periódicamente los mismos documentos,
/el refrendo podría obligarles a sólo actualizar la información que ya se tiene, lo

./ que disminuiría posibles ~rªmites innecesarios.
: '', > v, ':~-./\'.,

Í!

XI U;: ,p,:Qrsu parte, el atlí~Ú:i:h'26':perrnite.la'préstaclón del servicio, sin contar con una
"modificación a sli'p~rmiso, al disponer un término de máximo 15 días hábiles
'para solicitarla, posterior a que .ya se presentó el supuesto por el que requería
:;y~'P modificación; SiR:'embargo, el cumplimiento con dicho término muy
~,i!!cilmente se podrá constatar. Por lo que, es aconsejable que previo a prestar
el-servlclo bajo uno de los supuestos para los que se requiere la modificación,
sÉragregue que se solicite dicho documento por parte de la Secretaría.

XIVq; En el artículo 27, es aconsejable disponer la obligatoriedad por parte del
prestador del servlcío, para solicitar su refrendo con una determinada
anticipación al término de .vencirnlento del anterior; para este supuesto, se
sugiere, por ejemplo un mínimo 15 días hábiles previos al vencimiento del
permiso o refrendo con el que esté trabajando; esto para evitar que durante el
lapso entre el vencimiento de uno, y la expedición del otro, se presten servicios
sin autorización, o que tenga que suspender la actividad hasta en tanto se
obtenga la autorización. "Es de considerarse además, que la fracción I del
artículo 36 sanciona el solicitar extemporáneamente el refrendo y la
modificación; sin embargo, para el refrendo no se dispuso un término para su
solicitud, lo cual podría crear incertidumbre en cuanto al momento en que la
petición será considerada extemporánea.

xv. En el artículo 35, resultaría conveniente señalar que las sanciones
contempladas, se imponen previo desahogo de un procedimiento
administrativo; y que las mismas serían sin perjuicio de la responsabilidad civil
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y penal que pudieren resultar. Por otro lado, la cancelación del permiso debería
incluir la clausura del establecimiento, incluso, con auxilio de la fuerza pública.

XVI. En cuanto a la imposiclón de la multa (Artículo 36) se sugiere precisar en la
fracción 1, que el ~stablecimiento continúe prestando el servicio; pues
aisladamente sanciona -la solicitud extemporánea de dichos documentos, sin
considerar una pos'i~Ie.,~la:~sl.Jrao suspensión de la actividad, como causa para
que no lo esté s<?lfe~tan(jb.

XVII. ;rEn la fracción V del .artlculo 36 se sanciona la rermsion extemporánea del
reporte a la Procurá"cfuría, sin embargo, no se incluyó la falta de su entrega.

XVIII. Como causal para cancelación del permiso se considera conveniente añadir al
.artlculo 37, la reincidencia en cierto número de ocasiones, de las causales de
m~lta; para efect? d~:~~itar, que a un establec,imiento le pueda resultar más
rentable pagar niti(f~6ft'pé'riódicamente, que' cumplir con sus obligaciones y así
téner en funcion9ifli~nto establecimientos que reiteradamente se nieguén a
acatar esta Ley ..

X1X~ Asimismo, en el artículo 37 se propone una redacción diversa en la fracción 1,
'< pues habla de las casas de empeño que cometan delitos, más bien sería

cuando las personas o apoderados legales que laboren en esos
establecimientos cometan delitos. Esta medida podría evitar a futuro que por
cuestiones de texto legal no se pueda encuadrar la conducta al momento de

" determinar una sarreión administrativa.

xx. En el mismo articulo 37, se habla de la cancelación de los permisos
expedidos a las casas de empeño, sin embargo, no se prevé el
procedimiento administrativo a seguir para la tutela de los derechos
subjetivos y los, intereses jurídicos de los particulares, a través del cual la
autoridad administrativa pueda imponer las sanciones que correspondan
(artículo 38); por lo que atendiendo a ello, se sugiere que dicho
procedimiento se rija supletoriamente por el Código de Procedimiento y
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

XXI. El artículo 38, contiene elementos de individualización de una sanción; sin
embargo, al estar en presencia de infracciones 'tasadas'; puede resultar
imposible considerar tales elementos en tratándose de las que dan lugar a la
clausura, pues incurrir en ellas invariablemente daría lugar a tal sanción; por lo
cual, resulta aconsejable particularizar que estos elementos se consideran sólo
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para la determinación de la cuantía de la multa. En este mismo artlcso. se
considera valorar el dolo en el actuar del prestador; además de precisar a qué
condiciones se refiere la fracción 11,de modo que se evite en la mayor ntedida
posible, la subjetivida~ ste estos elementos.

XXII. Por lo que 'nace '1)(~1 artículo 39, se aconse]a dejar la competencia para
sancionar, ' en "uri'8""spla, autoridad; ,pu~?S resulta lnclerte señalar CJJe la
Secretaria y 'I'ós I\~~nt~rnientos pueden sancionar; por lo que se propoee que
solo sea la. 'S~ae(áría, a través de alquna de sus Áreas 6 Direcciones, al
,tratarse dE3'un' orde~l;,aR1iéntoestatal, y ser el, ente que otorga los- pemisos:

" ' pudiendo slh emQargo, suscribir convenios o acuerdos de coordinación een los
" "municipios para el cumplimiento de sus fines.

XXIII.;En el artículo 40, es conveniente agreQar como parte del texto el que las
t " personas podrán hace.r(%¡üsodel derecho a la 'optatividad, para ejercer elmedio

• ~:'f{¡¡tJfi.,.;JfJ.~~~,1;;:';:: ; ,.... :~ -~. • . ~

~de defensa en S~d~ administrativa o ante el Tribunal de lo Contescioso
Administrativo del i~tado de Guánajuato.

ji "j'l,

: XXIV.Finalmente, por Iq,gue."l1ace al Artículo Tercero transitorio; al tratarseesa, de
una Ley que Regula ...; resulta innecesaria la expedición de un 'Reglallento;

'aunado a que se estableció ya una supletoriedad y no quedan reamente
disposiciones que requieran aún, una reglamentación.

xxv. .Por último se reit~ra la conveniencia de aplicar como norma supletoria a esta
.Ley, lo previsto porel Códiqo de Procedimiento y Justicia Administrativa para el
Estado y los Munlcipiosde Guanajuato.

POR LA LEGAliDAD CN LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD

Cantarranas No,6, Zona Centro Cp, 36000, Guanajuato, Gto

Te!. 01 (473) 732 1525 www:~cagto,gob,mx

Páginal de 7


